
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, primero (1) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

PROVIDENCIA: Auto Interlocutorio No.  1089 

RADICADO: 05001311012-2023-00772-00 

PROCESO: Acción de Tutela 

DEMANDANTE: FELIPE QUIMBAYO ARIZA 

DEMANDADO: Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC 

REFERENCIA Requiere para corregir 

 

 

Se PREVIENE al señor FELIPE QUIMBAYO ARIZA para que, dentro de los tres 

(3) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, 

corrija la solicitud de tutela así: 

 

 

- Allegará el derecho de petición formulado al Director General del 

INPEC. 

 

- Aportará, en forma íntegra, la respuesta emitida por la entidad 

accionada, esto es, el oficio 8100-DINPE-8200-DICUV. 

 

- Excluirá la pretensión segunda de la demanda, toda vez que la 

misma no hace parte del derecho de petición inicialmente 

formulado y, como tal, no puede pretender que se despache en 

sentencia. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 



 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.0206  fijados hoy  

 04 de diciembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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